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CONSEJO DE LA JUDICATURA 

Con fundamento en lo previsto por el artículo séptimo de la Constitución Política 

del Estado de Baja California, así como por los numerales 168 fracción III, 197 y 197 

BIS de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja California; 12, 22, 23, 

24  de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja California; 22, 23 y 24 del 

Reglamento de Justicia Alternativa para el Poder Judicial del Estado de Baja 

California, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el día veintiocho 

de febrero del año dos mil catorce,  determinó hacer del conocimiento de los 

participantes y del público en general el NOMBRE DE LOS PROFESIONISTAS EN 

DERECHO QUE ACREDITARON LA ETAPA DE ELEGIBILIDAD DEL CONCURSO 

DE OPOSICIÓN PARA DESIGNAR DIRECTOR DEL CENTRO ESTATAL DE 

JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, siendo los que a 

continuación se indican: 

  

1.        AGRAMON GURROLA CLAUDIA VERENICE 

2.        ARELLANO VAZQUEZ DOLORES 

3.        ARELLANO ZEPEDA GERARDO ALONSO 

4.        BAUTISTA ROBERTO 

5.        CRUZ SALAZAR ERIKA 

6.        HERRERA ROBLES HÉCTOR 

7.        MORALES DIAZ XOCHITL 

8.        RIVERA PATIÑO NUBIA ISMENE 

9.        ZAMBRANO GARIBO ADRIAN HUMBERTO 

  

En virtud de lo anterior,  se cita a los profesionistas que  fueron señalados con 

antelación, a la aplicación de la: 

  

ETAPA DE LA EVALUACIÓN PSICOMÉTRICA 

  

De conformidad a lo precisado en la base novena de la presente convocatoria, 

dicha etapa consiste en un estudio psicológico que incluye diversas pruebas y una 

entrevista, a efecto de determinar si el aspirante es aceptable o no psicológicamente 



para desempeñar la plaza concursada, la cual tendrá verificativo los días cuatro (04)  y 

cinco (05) de marzo del año dos mil catorce, en la siguiente forma: 

  

LUGAR: 

  

MEXICALI 

      PRUEBAS PSICOLOGICAS: Aula de Usos Múltiples 

ubicada en el primer piso del Edificio del Poder Judicial del 

Estado, Centro Cívico, Mexicali, Baja California  C. P. 21000. 

  

       ENTREVISTA: Instalaciones que ocupa la Comisión de 

Carrera Judicial, ubicado en el tercer piso del Edificio del 

Poder Judicial del Estado, Centro Cívico, Mexicali, Baja 

California  C. P. 21000. 

  

DIA Y HORARIO: 

  

  

PRUEBAS PSICOLOGICAS ENTREVISTA 

Martes 04 de marzo de 2014 
Miercoles 05 de marzo de 

2014 

INICIO CONCLUSION INICIO CONCLUSION 

1.   Agramon GurrolaClaudia Verenice 9:00 11:30 8:30 9:30 

2.   Arellano Vázquez Dolores 9:00 11:30 9:30 10:30 

3.   Arellano Zepeda Gerardo Alonso 9:00 11:30 10:30 11:30 

4.   Bautista Roberto 9:00 11:30 12:00 13:00 

5.   Cruz Salazar Erika 9:00 11:30 13:00 14:00 

6.   Herrera Robles Héctor 9:00 11:30 14:00 15:00 

7.   Morales Díaz Xochitl 9:00 11:30 15:00 16:00 

8.   Rivera Patiño NubiaIsmene 9:00 11:30 16:00 17:00 

9.   Zambrano GariboAdrián 

Humberto 9:00 11:30 17:00 18:00 

  

La lista con los nombres de las personas que acrediten esta fase será 

publicada en el Boletín Judicial del Estado, y estos aspirantes tendrán derecho a 

acceder a la siguiente etapa del concurso; no así, quienes no aparezcan en la lista. 

  

Se les solicita su asistencia con 10 minutos de anticipación en el área de 

recepción de las instalaciones de referencia, para efectos del registro y verificación de 

asistencia, por lo cual el aspirante debe exhibir al personal autorizado identificación 

oficial con fotografía. 

  



RECOMENDACIÓN: SE PIDE A LOS PARTICIPANTES  EN CASO DE  NECESITAR LENTES 

TOMAR  LAS MEDIDAS NECESARIAS, TOMANDO EN CONSIDERACION QUE LA PRUEBA 

PSICOLOGICA SE REALIZARA EN EQUIPO DE  COMPUTO. 

  

 Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
  

A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 28 DE FEBRERO DEL 2014 

EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 

( R U B R I C A ) 

 


